
El presupuesto y forma de financiación de las ac-
tividades previstas para el 2002 será el siguiente:

a) La financiación de las actividades, considera-
das en su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas
Instituciones.

b) Cada parte aportará hasta un máximo de 30.651,62
euros para la realización de las actividades que se aprue-
ben para el año 2002.

c) La aportación de la Comunidad Autónoma de
Canarias se hará efectiva con cargo a a partida

2002.08.01.122B.226.06 de los presupuestos del
Instituto Canario de Administración Pública.

d) El Consejo General del Poder Judicial, una vez
aprobado su presupuesto, transferirá al órgano encargado
de la gestión y ejecución del presente convenio, en
concepto de fondo de maniobra, el 25% del impor-
te de su aportación presupuestada. Posteriormente,
previa certificación expedida por el Instituto Canario
de Administración Pública u órgano responsable,
que constara en las liquidaciones trimestrales que
sean remitidas, transferirá el importe de éstas en el
porcentaje que corresponde al Consejo General del
Poder Judicial.
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